ASAMBLEA EXTRAORDINARIA Y DE CARÁCTER URGENTE DE LAS SECCIONES NACIONALES DE MEDICINA PRIVADA POR CUENTA PROPIA Y CUENTA AJENA CELEBRADA A LAS 17 HORAS EN LA SEDE DE LA O.M.C EN MADRID EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2007
CONCLUSIONES DE LA ASAMBLEA PARA QUE SE DEN TRASLADO A TODOS LOS MEDICOS CON EJERCICIO PRIVADO DE SU PROFESION A TRAVES DE LOS COLEGIOS OFICIALES DE MEDICOS


Después de muchos años de reivindicar la situación de desigualdad en la que se encuentran muchos Profesionales Médicos por haber iniciado su actividad profesional privada con posterioridad al 8 de Noviembre de 1995, fecha de publicación de la LOSSP, y no disponer de Mutualidad de Previsión Social alternativa al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) en su ámbito territorial, La Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social ha publicado la Resolución de 24 de Julio, en el BOE número 193 del 13 de Agosto, por la que se establecen criterios de delimitación para la actuación de determinadas Mutualidades de Previsión Social como entidades alternativas al RETA.

Resumen de los puntos más importantes de la Resolución.

1.- Se reconoce el agravio comparativo que resulta de la aplicación de regímenes jurídicos diferentes en su encuadramiento en el sistema de la Seguridad Social en relación con un determinado ámbito geográfico, a los profesionales por cuenta propia, que tuvieron su correspondiente Mutualidad de Previsión Social.
2.- Por este motivo, La Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social ha resuelto que las Mutualidades de Previsión Social, que cumplieran con la Ley 30/1995, de 8 de Noviembre, y vinieran actuando como alternativa de alta en el RETA pero circunscritas únicamente al ámbito territorial de algunos Colegios Profesionales, con efectos de 1.º de Septiembre de 2007 podrán extender su actuación como entidades alternativas al resto del ámbito territorial del Estado en el que se encuentren autorizadas para ejercer la función aseguradora de acuerdo con la legislación aplicable.

3.- Los profesionales Colegiados que, habiendo iniciado su actividad profesional por cuenta propia con posterioridad al 10 de Noviembre de 1995, hubieran quedado obligatoriamente incluidos en el RETA, podrán optar por su inclusión en una Mutualidad de Previsión Social. El plazo, improrrogable, se establece en 6 meses a partir de la fecha de la Resolución de 24 de Julio de 2007. La baja en el RETA no dará, en ningún caso, ocasión a devolución alguna de las cuotas ingresadas. Transcurrido dicho plazo no podrá ser admitida ninguna solicitud que se formule en dicho sentido. Si se optara por darse de alta en la Mutualidad de Previsión Social se solicitará con posterioridad su baja en RETA, que producirá efectos a partir del día primero del mes siguiente al que se hubiera solicitado dicha baja.
MUTUALIDADES DE PREVISION SOCIAL PARA MEDICOS
Las Mutualidades de Previsión Social para los Médicos con Ejercicio Privado, que cumplen con los requisitos legales en la actualidad son:

-Caja de Familia de Cantabria. Podrán optar a la misma los colegiados en Cantabria. Por el momento no tiene autorizada su extensión al ámbito nacional. El futuro desarrollo de la Mutualidad será comunicada a todos los COM.
-Mutual Médica, con ámbito de actuación hasta ahora en Cataluña y Baleares, está autorizada, a partir de la Resolución, a su extensión a todo el Estado.

Mutual Medica, ofrece como Alternativa al RETA el producto MEL (Médicos en Ejercicio Libre). El seguro combinado cubre, Invalidez, Dependencia Vital, Vida Ahorro y Plan de Ahorro y Jubilación, dependiendo la cuantía de las primas aportadas y edad de contratación.

DIFERENTES SITUACIONES EN LAS QUE SE PUEDEN ENCONTRAR LOS MÉDICOS DE EJERCICIO PRIVADO QUE HAYAN INICIADO ESTA ACTIVIDAD DESPUÉS DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 1.995.

1.- Los Médicos que INICIAN SU ACTIVIDAD PROFESIONAL en la actualidad, tienen 1 mes de plazo desde el inicio de su actividad  para darse de alta en el RETA o en su Mutualidad Médica de Previsión Social- MUTUAL MEDICA. Si en este tiempo no ha expresado su decisión, la administración pública entenderá que se ha acogido al RETA y puede reclamarle las cuotas retrasadas.


2.- Los Médicos que ejerciendo su actividad por cuenta ajena y cotizan el Régimen General de Trabajadores ,   hayan iniciado su actividad por cuenta propia después del 10 de Noviembre de 1995 y tienen regularizada su situación, pues están dados de alta en  el RETA: 


Tienen un  plazo de 6 meses desde la Resolución de 24 de Julio de 2007, es decir hasta el 24 de Enero del 2.008, para poder darse de alta en MUTUAL MEDICA y darse de baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 

3.- Médicos que iniciando su ejercicio cuenta propia después del 10 de Noviembre  de 1.995  no tienen regularizada su situación por no estar dados de alta en el RETA,  han de REGULARIZAR SU SITUACION DE FORMA INMEDIATA, dándose de alta en su MUTUALIDAD MEDICA o en el RETA, pues en caso contrario se exponen a fuertes sanciones por parte de la Inspección de Trabajo. 


4.- Los Médicos que realizan actividad privada en exclusiva y cotizan el RETA, pueden optar, según conveniencia individual, a seguir en la misma situación o bien cotizar a Mutual Médica o Caja de Familia (sólo para Cantabria).

SOLICITUD DE BAJA EN EL RETA

La baja en el RETA surte efecto el día primero del mes siguiente al que se presenta la solicitud. Deberá acompañarse con el alta en la Mutualidad Médica-Mutual Médica para todo el Estado o Caja de Familia para los colegiados en Cantabria.
SOLICITUD DE ALTA EN LA MUTUALIDAD
Puede realizarse a través de los Colegios Oficiales de Médicos o directamente a través de la página Web de Mutual Médica a la que se puede acceder a través de las páginas de muchos Colegios, de la OMC o directamente a través de www.mutualmedica.com.

 Independientemente de cómo se realice el alta en el producto MEL, El alta definitiva en la mutualidad requerirá La CERTIFICACION de los DATOS DEL COLEGIADO por su C.O.M. a fin de verificar los datos emitidos por tal  motivo,  y servirá para que el Colegio correspondiente adjunte así mismo al expediente del profesional,  el documento acreditativo de su situación de prestación social obligatoria. 

El  Colegio Oficial de Médicos, ofrece así un  servicio más a sus colegiados  y garantiza que todos los Médicos con Ejercicio Privado de su Profesión estén Colegiados y cumplan con las normas establecidas.
Dr. D. José Ignacio Catalán Ramos                                           Dr. D. José Nieto Cortijo
     Madrid a 14 de Septiembre de 2007
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